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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veintiuno de julio de dos mil veintidós  

 
 

Proceso Verbal 
Sustracción de bienes sucesorales 

Demandantes Edwin Vélez Toro. CC. 71.718.619 
Sebastián Vélez García. CC. 1.017.186.890 

Demandada María del Carmen Valdés Rivas, CC. 32.349.054 
Radicado 05001 31 10 014 2021 00145 00 
Decisión Resuelve solicitud 

 

 

En atención a la solicitud que ha dirigido la apoderada judicial de los 

demandantes, se le hace saber que, sin mediar cautela alguna respecto a los 

créditos objeto de recaudo por parte del Juzgado Tercero de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples del Corregimiento de San Antonio de 

Prado; no puede el despacho en acceder a lo pretendido en el escrito que ha 

remitido. 

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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